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PostctoNes ¡uRiotcAs APLICABLES

,En el Presente expediente , se analizÓ la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suelo) Y ambiental (ruido), como es la LeY de Desanollo Urbano, la LeY Ambiental de ProtecciÓn a

la Tiena Y la Norma Ambiental NADF.OO5-AMBT -2013, todas Para la Ciudad de México; así como el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro

" En ieste sentido, de los hechos denunciados,laspruebasrecabadasylanormatiÚdadaplicable,se
tiene lo siguiente:

.' 
',

il. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)
:

' 'pe6onal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de los hechos denunciados, en

el'frimero se observó un inmueble de un nivel de altura aparentemente de uso habitacional sin que se

' coristataran actividades de bar o venta de bebidas alcohólicas. Posteriormente el 30 de junio de 2019
se acudió al inmueble objeto de denuncia sin que se constatara el funcionamiento de un
establecimiento mercantit que generara emisiones sonoras por Io cual no fue posible ttevar a cabo la
medición de emisiones sonoras 
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lDe conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Atvaro Obregón at

inmueble denunciado corresponde la zonificación HBO13O (Habitacionat, 3 niveles máximos de
construcción, 30% de área libre), donde eluso de suelo para bar no aparece
En este sentido, se realizó llamada telefónica a lq persona denunciante con la finalidad de informarle lo
observado en el inmueble denunciado sin que se constatara la operación de bar por lo que no se
cuenta con elementos para continuar con la investigación con lo que estuvo de acuerdo.---_- . 'En conclusión, no se constataron los hechos denunciados consistentes en el funcionamiento de,un
establecimiento mercanülcon giro de bar generador de emisiones sonoras en el
por lo gue se actualiza el supuesto previsto por el arlículo 2Z fracción Vl de
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México,material para conünuar la investigación.

Cabe señalar que elestudio de loselexpediente en elgue se actria
hechos denunciados, yla valoración de las pruebas que existen enBIS de ta , se realiza de conformidad con los arflculos 2 I segundo páralo !r 30

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de ,:

México, 85 fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción il
403 detCódigo de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.
RESULTADO DE LA IT{VESTIGACIÓN

1. Personal adscrito a esta Subprocuradurfa ¡ealizó dos reconocimientos de los hechos
denunciados, en el primero se observó un inmueble de un nivel de altura aparentemente de
uso habitacional sin que se constataran actividades de bar o venta de bebidas atcohólicas.
Posteriormente el 30 de junio de 201I se acudió al inmueble objeto de denuncia sin que se
constatara el funcionamiento de un establecimiento mercantilgue generara emisiones sonofElspor lo cualno fue posible llevar a cabo la medición de emisiones sonoras.

2. No se constat¡aron los hechos denunciados consistentes en el funcionamiento de :Uñestablecimiento mercantil con giro de bar generador de emisiones sonoras en el inmueble .,denunciado, por lo que se actual¡za elsupuesto previsto por el artículo 27 iracciín Vl de la I,eyOrgánica de la procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México, :al existir imposibilidad material para continuar la investigación.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos pafa suinvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as. ----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en et primer pánafo de este i

instrumento es de resolverse y se:

l.inmuebledenunciado,,
la Ley Orgánica de h
al existir imposib¡lidad , ,

\
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GOBIERNO DE LA

o

RESUELVE

PRIUERO.- Téngase por conctuido e! expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorialde la Ciudad de México. 

---
SEGUNDO.. Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en

que conozcan de irregularidades en materia ambienta! y/o del ordenamiento tenitoria! presente la

denuncia respectiva ante esta Autoridad.

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la per§ona denunciante. 

-.-CUARTO.- Remítase elexpediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Asf lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Tenitorial de la Procuradurla iento Territorialde la Ciudad de México.
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